
NOTA IMPORTANTE: 

Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social a
consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social por lo que deberá aportar certificado actualizado y original
de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social a los
efectos de percepción de subvenciones públicas.

Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria por lo
que debería aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del cumplimien-
to de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a los efectos de
percepción de subvenciones públicas.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que, si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la reforma
introducida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 6 de mayo de 2010. El Técnico, Fdo.: María del Mar Álvarez Rivera”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

AYUNTAMIENTO DE CASILLAS DE CORIA

ANUNCIO de 17 de agosto de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 4 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2010083006)

Aprobada inicialmente, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 17/08/2010, la modificación del
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano del municipio de Casillas de Coria, Cáceres, de
conformidad con los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, y 124 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete a información pública
y a una fase de consultas por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Casillas de Coria, a 17 de agosto de 2010. La Alcaldesa, MÓNICA MARTÍN SÁNCHEZ.

Lunes, 30 de agosto de 2010
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